
Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Novena) de 25 de enero de 2018 — Comisión Europea / 
República Checa

(Asunto C-314/16) (1)

(Incumplimiento de Estado — Transportes — Directiva 2006/126/CE — Permiso de conducción — 
Definición de las categorías C1, C y D1)

(2018/C 104/05)

Lengua de procedimiento: checo

Partes

Demandante: Comisión Europea (representantes: J. Hottiaux y Z. Malůšková, agentes)

Demandada: República Checa (representantes: M. Smolek, T. Müller y J. Vláčil, agentes

Fallo

1) La República Checa ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 4, apartados 1 y 4, letras d) y f), de la 
Directiva 2006/126/CE del Parlamento Europeo y del Consejo, de 20 de diciembre de 2006, sobre el permiso de conducción, al 
incumplir la obligación de agrupar bajo la definición de las categorías C1 y C únicamente a los automóviles distintos de los de las 
categorías D1 o D.

2) La República Checa ha incumplido las obligaciones que le incumben en virtud del artículo 4, apartados 1 y 4, letra h), de esa 
Directiva al restringir la definición de la categoría D1 a los automóviles diseñados y construidos para el transporte de más de ocho 
personas.

3) Condenar en costas a la República Checa.

(1) DO C 287 de 8.8.2016.

Sentencia del Tribunal de Justicia (Sala Tercera) de 25 de enero de 2018 (petición de decisión 
prejudicial planteada por el Bundesverwaltungsgericht — Alemania) — Bundesrepublik 

Deutschland / Aziz Hasan

(Asunto C-360/16) (1)

[«Procedimiento prejudicial — Reglamento (UE) n.o 604/2013 — Determinación del Estado miembro 
responsable del examen de una solicitud de protección internacional presentada en uno de los Estados 

miembros por un nacional de un tercer país — Modalidades y plazos aplicables para la formulación de una 
petición de readmisión — Regreso ilegal de un nacional de un tercer país al Estado miembro que efectuó un 
traslado — Artículo 24 — Procedimiento de readmisión — Artículo 27 — Recurso — Alcance del control 

jurisdiccional — Circunstancias posteriores al traslado»]

(2018/C 104/06)

Lengua de procedimiento: alemán

Órgano jurisdiccional remitente

Bundesverwaltungsgericht

Partes en el procedimiento principal

Demandante: Bundesrepublik Deutschland

Demandada: Aziz Hasan
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Fallo

1) El artículo 27, apartado 1, del Reglamento (UE) n.o 604/2013 del Parlamento Europeo y del Consejo, de 26 de junio de 2013, por 
el que se establecen los criterios y mecanismos de determinación del Estado miembro responsable del examen de una solicitud de 
protección internacional presentada en uno de los Estados miembros por un nacional de un tercer país o un apátrida, a la luz del 
considerando 19 de este Reglamento y del artículo 47 de la Carta de los Derechos Fundamentales de la Unión Europea, debe 
interpretarse en el sentido de que no se opone a una legislación nacional, como la controvertida en el litigio principal, que establece 
que el control jurisdiccional de la decisión de traslado debe basarse en la situación de hecho existente en el momento de celebración de 
la última vista ante el tribunal ante el que se ha presentado el recurso o, en caso de que no se celebre vista, en el momento en el que 
dicho tribunal dicte resolución sobre el recurso.

2) El artículo 24 del Reglamento n.o 604/2013 debe interpretarse en el sentido de que, en una situación como la controvertida en el 
litigio principal, en la que un nacional de un tercer país, que tras haber presentado una solicitud de protección internacional en un 
primer Estado miembro, fue trasladado a este Estado miembro como consecuencia de la desestimación de una nueva solicitud 
presentada ante un segundo Estado miembro, y que después regresó, sin documento de residencia, al territorio del segundo Estado 
miembro, este nacional de un tercer país puede ser objeto de un procedimiento de readmisión y no puede ser trasladado nuevamente al 
primero de estos Estados miembros sin seguirse tal procedimiento.

3) El artículo 24, apartado 2, del Reglamento n.o 604/2013 debe interpretarse en el sentido de que, en una situación como la que es 
objeto del litigio principal, en la cual un nacional de un tercer país, sin documento de residencia, ha regresado al territorio de un 
Estado miembro que en el pasado lo trasladó a otro Estado miembro, la petición de readmisión debe enviarse en los plazos 
establecidos en esta disposición y que éstos no pueden comenzar a correr antes de que el Estado miembro requirente haya tenido 
conocimiento del regreso de la persona afectada a su territorio.

4) El artículo 24, apartado 3, del Reglamento n.o 604/2013 debe interpretarse en el sentido de que, cuando la petición de readmisión 
no se formula en los plazos establecidos en el artículo 24, apartado 2, de este Reglamento, el Estado miembro en cuyo territorio se 
encuentra la persona afectada sin documento de residencia es responsable del examen de la nueva solicitud de protección internacional 
que esta persona debe poder presentar.

5) El artículo 24, apartado 3, del Reglamento n.o 604/2013 debe interpretarse en el sentido de que el hecho de que el procedimiento de 
recurso presentado contra una decisión desestimatoria de una primera solicitud de protección internacional presentada en un Estado 
miembro esté todavía pendiente no debe considerarse equivalente a la presentación de una nueva solicitud de protección internacional 
en ese Estado miembro, en el sentido de esta disposición.

6) El artículo 24, apartado 3, del Reglamento n.o 604/2013 debe interpretarse en el sentido de que, cuando la petición de readmisión 
no se formule en los plazos establecidos en el artículo 24, apartado 2, del Reglamento y la persona en cuestión no haya hecho uso de 
la facultad de la que debe disponer de presentar una nueva solicitud de protección internacional:

— el Estado miembro en cuyo territorio se encuentre esta persona sin documento de residencia todavía puede formular una petición 
de readmisión;

— esta disposición no autoriza el traslado de dicha persona a otro Estado miembro sin formular tal petición.

(1) DO C 343 de 19.9.2016.
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